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Esta Nota Técnica de Prevención (NTP), continuación de la 
NTP 1.099, se centra en el modo de obtener la información 
necesaria para evaluar los proyectos de investigación, cómo 
estudiar la información aportada y la manera de realizar el in-
forme con los resultados sobre las condiciones del proyecto. 
Por último se aportan unas conclusiones y las limitaciones 
del método.

Las NTP son guías de buenas prácticas. Sus indicaciones no son obligatorias salvo que estén recogidas 
en una disposición normativa vigente. A efectos de valorar la pertinencia de las recomendaciones 
contenidas en una NTP concreta es conveniente tener en cuenta su fecha de edición.

1. OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN INICIAL 
PARA LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO

La información es aportada inicialmente por el peticiona-
rio del proyecto. Por ello, el proceso de la evaluación co-
mienza con la cumplimentación del formulario de toma de 
datos. Como primer filtro se identifican aquellos proyectos 
que en principio carecen de peligros y son de muy bajo 
riesgo. Cuando se cumplen las siguientes condiciones: 
 • Que la investigación no se desarrolla total ni parcial-

mente en laboratorios o talleres, sino en edificios de 
pública concurrencia, exclusivamente en despachos y 
en zonas de libre acceso.

 • Que el personal no utiliza ni se expone a los riesgos de: 
maquinaria o instalaciones, agentes físicos, agentes 
químicos, agentes biológicos, organismos modificados 
genéticamente o nanomateriales. 

Se considera que es una situación carente de riesgos 
significativos y, por lo tanto, el peticionario puede cum-
plimentar un documento el cual puede denominarse Au-
todeclaración de proyecto sin riesgos significativos. Esta 
autodeclaración es un documento firmado por el investi-
gador principal, que es supervisado, conjuntamente con 
el resto de la información del proyecto, por el Órgano 
Evaluador de Proyectos, organismo que supervisa los 
proyectos de investigación y que los tramita para que 
puedan seguir su curso y obtener financiación. A su vez, 
este organismo realiza verificaciones frecuentes para 
asegurarse de que efectivamente las condiciones de la 
investigación son las que se afirman.

Si no es el caso, se procede a rellenar un cuestionario 
que es la principal herramienta del sistema para la ob-
tención de datos. El cuestionario es un requisito impres-
cindible para poder continuar la tramitación del proyecto. 

Con el objeto de que el cuestionario sea lo más sencillo 

posible, este se divide en bloques a los que se va acce-
diendo a medida que se responde afirmativamente a las 
preguntas de entrada a cada bloque. A su vez, dentro de 
cada conjunto de preguntas existen otros subconjuntos 
de cuestiones a los que se accede del mismo modo. De 
esta manera, el investigador tan solo tiene que leer y 
cumplimentar las preguntas que le afectan. 

Se exponen a continuación los posibles bloques en los 
que se puede dividir el cuestionario:

Bloque I: datos de identificación del proyecto

En este bloque se incluyen preguntas que permiten 
obtener el tipo de proyecto, el nombre del investigador 
responsable, su dirección, teléfono, dirección de correo 
electrónico y la localización en la que se van a realizar 
las investigaciones. Una vez obtenida la localización del 
proyecto, se obtiene la información sobre las condiciones 
de las estancias en la base de datos al efecto. Las con-
diciones solicitadas se refieren a:
 • Sectorización y estanqueidad de las salas.
 • Condiciones del sistema de climatización, como la 

recirculación del aire de la sala a otras estancias, la 
existencia de filtros de alta eficacia para filtrar el aire, 
la compensación mediante aporte de aire del aire ex-
traído por las vitrinas de gases, etc.

 • La sobrecarga de uso que permite el forjado de la sala.
 • Condiciones del sistema de desagüe, del aire com-

primido, del agua, de otros gases suministrados en 
la sala, etc.

Caso de carecerse de la suficiente información en la base 
de datos, se solicita información adicional al Servicio de 
Infraestructuras que gestiona el mantenimiento, reforma y 
ampliación de las instalaciones. En la figura 1 se describe 
la primera fase de la evaluación del proyecto.
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1. Datos identificativos Proyecto: tipo de proyecto, el nombre 
del investigador responsable, su dirección, teléfono, email y la 
localización

El investigador principal rellena el cuestionario

La investigación no se desarrolla total ni parcialmente en la-
boratorios o talleres, sino en edificios de pública concurrencia, 
exclusivamente en despachos y zonas de libre acceso.

El personal ni utiliza ni se expone a los riesgos de: maquina-
ria o instalaciones, productos químicos, agentes físicos, agen-
tes biológicos, organismos modificados genéticamente ni 
nanomateriales.

Inicio de la petición de evaluación

El proyecto es de muy 
bajo riesgo

El investigador principal 
realiza

autodeclaración

Supervisión por
el Organo Evaluador

de Proyectos

¿Existen dudas?

FIN

¿Existe suficiente información sobre las estancias?

Pasa al bloque 2, descripción de 
la investigación y datos generales

Petición de información al
Servicio de Infraestructuras

SÍ

SÍ

SÍ NO NO

Figura 1. Inicio de la información por el investigador principal.

Bloque II: descripción de la investigación y datos 
generales 

Al inicio de este bloque se pregunta si se ha realizado un 
proyecto muy similar que haya sido evaluado previamente, 
y en caso afirmativo que se identifique cuál fue dicho pro-
yecto. Si así fuera, el cuestionario finaliza y se utilizarán 
los datos de la evaluación anterior.

De no ser este el caso, se pregunta por los objetivos 
de la investigación y por la metodología del procedimiento 
experimental. Se pide que describa las técnicas que se 
van a emplear para llevar a cabo el estudio, incluyendo 
detallar los materiales, los productos químicos y los equi-
pos a utilizar. Esta información se usará para contrastarla 
con el resto del cuestionario y así ampliar la información 
sobre determinados aspectos. Seguidamente se pregun-
ta por: el número de personas, el mobiliario, el espacio 
libre y la iluminación. Esta información se usa para esti-
mar si las condiciones de trabajo son adecuadas o no. Y 
por último, se pregunta si se usan equipos de protección 
individual (EPI) y de trabajo. Cada una de estas preguntas 
abre otros conjuntos de cuestionarios, bien sobre la ges-
tión de los equipos de protección individual, o bien sobre 
la gestión de los equipos de trabajo. La figura 2 muestra 
el desarrollo de este bloque en forma de diagrama.

Bloque III: Trabajos a realizar en los laboratorios

Este es el bloque más importante del cuestionario, y se 
divide a su vez en cuatro grandes subapartados: pro-
ductos químicos, agentes biológicos, organismos modi-
ficados genéticamente (OMG) y nanomateriales. Estos 
cuatro subapartados responden a las necesidades del 
tipo de investigación desarrolladas en la universidad en 
la que se aplica, como ya se expuso en la NTP 1.099, el 
cuestionario debe adaptarse al lugar en el que se aplique.

En el desarrollo de esta parte del cuestionario, el inves-
tigador principal debe responder a la pregunta de si va a 
utilizar laboratorios o talleres, en cuyo caso se formularán 
las preguntas de cada uno de los subapartados que se 
detallan a continuación. 

El primer subapartado es referido a los productos quí-
micos y está dividido a su vez en distintos grupos. Si se 
usan productos químicos, al menos en las cantidades 
que se indican en la correspondiente pregunta, se solicita 
información sobre las condiciones del trabajo afectadas 
por dichos riesgos. Los grupos son:
 • Productos inflamables.
 • Productos tóxicos.
 • Productos cancerígenos, mutágenos y tóxicos de la 

reproducción (CMR).
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• Mobiliario
• Espacio (2 m2 ocupante)
• Iluminación.
• Normas: comida, bebidas

Objetivo del proyecto
Descripción de las técnicas empleadas, equi-
pos, sustancias y productos

¿Ha desarrollado algún proyecto similar?

Inicio bloque 2, descripción de
la investigación y datos generales

Identificar proyecto 
anterior

Subcuestionario EPI

Subcuestionario
equipos de trabajo

FINAL

• Uso EPI

• Uso máquinas y/o otros equipos de trabajo

Pasa al bloque 3, trabajo en los laboratorios

SÍ

SÍ

SÍ

NO

Figura 2. Cuestionario para información de proyecto.

 • Productos volátiles peligrosos.
 • Productos corrosivos.

El segundo subapartado trata sobre los agentes bioló-
gicos. Se pregunta aquí por una serie de condiciones 
básicas de seguridad biológica y posteriormente sobre el 
nivel de riesgo biológico que se requiere. En función de 
este nivel se ofrecen las siguientes alternativas:
 • Si el nivel es 1, se pasa al siguiente subapartado. 
 • Si el nivel es 2 se rellena un grupo de preguntas acorde 

a ese nivel y se informará al Servicio de Prevención. 
 • Si el nivel es 3, se rellena el grupo de preguntas ante-

rior más otro grupo adicional y se informa al Servicio 
de Prevención. 

 • Si el nivel es 4, se pasa directamente la información al 
Servicio de Prevención para que visite la instalación.

Para cualquier alternativa de nivel superior a 1, el Ser-
vicio de Prevención visitará la instalación y comprobará 
que el nivel de riesgo biológico declarado es el correcto. 
Si así fuere, se emitirá un informe de evaluación ad hoc, 
independiente del informe del proyecto, para así poder 
notificar la instalación a la autoridad laboral en cumpli-
miento con el Real Decreto 664/1997, sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos. 

La figura 3 muestra el diagrama de flujo correspon-

diente a la obtención de datos de proyectos que usan 
productos químicos y/o agentes biológicos.

El tercer subapartado se refiere a los organismos mo-
dificados genéticamente (OMG). En este subapartado se 
pregunta por el nivel de contención requerido, de acuerdo 
con el Real Decreto 178/2004. Este nivel depende de 
dos factores: su nivel de riesgo biológico y su nivel de 
riesgo medioambiental. El mayor de estos dos niveles 
será el que definirá el nivel de contención. El nivel de 
riesgo biológico coincide con el del subapartado anterior, 
pero el nivel ambiental es independiente de este último. 
En función del nivel de contención resultante existen de 
nuevo las siguientes alternativas:
 • Si el nivel es 1, se pasa la siguiente subapartado. 
 • Si el nivel es 2, se rellena un grupo de preguntas acor-

de a ese nivel. 
 • Si el nivel es 3, se rellena el grupo de preguntas ante-

rior más otro grupo adicional. 
 • Si el nivel es 4, se pasará directamente la infor-

mación al servicio de prevención para que visite la 
instalación.

Las preguntas de cada grupo se refieren a aquellas con-
diciones necesarias para el trabajo con un organismo 
modificado genéticamente de ese nivel, las cuales son 
muy similares a las realizadas para el riesgo biológico, 
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¿Va a usar laboratorios con productos químicos, agen-
tes bilógicos, OMG, o nanomateriales?

SÍ

SÍ

SÍ

SÍ

NO

SÍ

SÍ

2

3

4

1

SÍ

SÍ

NO

NO

Productos
químicos

Agentes
biológicos

Organismos
Modificados
Genéticamente

Productos
inflamables

Elementos
básicos

Nivel de riesgo
biológico

Productos
tóxicos

Productos
corrosivos

CMR’s

Productos 
volétiles 
peligrosos

Señalización, medios de almacenamiento, sectoriza-
ción, medios de extinción,...

Final

Acceso al laboratorio, plan de emergencia, armarios 
con cerradura, ....

Señalización, medios de almacenamiento, medios de 
contención, recogida en caso de derrame, lavaojos, 
ducha de seguridad…

Señalización, vestuarios, lavado de ropa/batas, plan de 
emergencia, protocolo de acceso, registro del personal 
expuesto,...

Vitrinas de gases, ventilación, certificaciones, manteni-
miento de las vitrinas,...

Lavamanos, limpieza, protocolos de desinfección, 
guantes,...

Acudir al Servicio de Prevención

Exigencias de equipamiento: Señales, autoclave, cabina de 
seguridad biológica I o II,....

Exigencias organizativas: Uso de guantes, batas, control de 
acceso, lavado de ropa/batas, plan emergencia,...

Exigencias de Infraestructuras: Ventilación, retornos con-
ducidos, sectorización efectiva, tabiques hasta techo, sistema 
de extracción independiente,....

Exigencias de equipamiento: Acceso a través de vestíbulo, 
limpieza calzado, filtros HEPA, lavabo activable sin manos, 
cabinas de seguridad de clase II o clase III…

Exigencias organizativas: lista trabajadores expuestos, su-
perficies descontaminadas al acabar, uso exclusivo ropa para 
laboratorio, descontaminación antes de lavado, autoclavado 
de residuos,...

Exigencias de Infraestructuras: Extracción aire con filtros 
HEPA, líneas de vacío con filtros y trampas con desinfectan-
tes, efluentes de desagües inactivados antes de liberación, 
suministro de agua sin posibilidad retroceso,...

Figura 3. Cuestionario para información de proyecto para laboratorios en los que se usan productos químicos y/o agentes biológicos.
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ya que las exigencias legales en cuanto a la contención 
tanto de los agentes biológicos como de los OMG son 
muy similares en el caso de los laboratorios, aunque se 
debe recordar que la legislación de OMG también cuenta 
con medidas específicas para animalarios, así como para 
invernaderos y semilleros.

El cuestionario finaliza con el subapartado referente 
al trabajo con nanomateriales. En el mismo se formulan 
preguntas para: identificar el nanomaterial a emplear, su 
composición, caracterización, estructura, biopersistencia 
y determinadas cuestiones referentes al equipamiento y a 
la organización del laboratorio en el que se va a trabajar 
con el mismo. Cuando existen nanomateriales, debido a 
las incertidumbres relativas a su peligrosidad, además 
de la información obtenida mediante el cuestionario, el 
Servicio de Prevención procede a ponerse en contacto 
con el investigador para obtener más datos para la eva-
luación del proyecto. La figura 4 muestra el diagrama de 
flujo correspondiente a la obtención de datos de proyec-
tos que emplean organismos modificados genéticamente 
y/o nanomateriales.

SÍ

2

3

4

1

NO

NO SÍ

Nanomateriales

Final

Organismos 
Modificados
Genéticamente

Nivel de 
contención

Acudir al Servicio de Prevención

Exigencias de equipamiento: Señales, presala, autoclave, ca-
bina de seguridad biológica I o II,....

Exigencias organizativas: Uso de guantes, batas, control de 
acceso, lavado de ropa/batas, plan emergencia,...

Exigencias de Infraestructuras: Ventilación, retornos condu-
cidos, sectorización efectiva, tabiques hasta techo, sistema de 
extracción independiente,....

Preguntas necesarias para identificar el nanomaterial a em-
plear, su composición, caracterización, estructura, bioper-
sistencia, el equipamiento del laboratorio, la organización 
del laboratorio...

Exigencias de equipamiento: Acceso a través de vestíbulo, 
limpieza calzado, filtros HEPA, lavabo activable sin manos, ca-
binas de seguridad de clase II o clase III…

Exigencias organizativas: Retirada de equipos de protección 
antes de abandonar zona sucia, superficies descontaminadas al 
acabar, uso exclusivo ropa para laboratorio, descontaminación 
antes de lavado, autoclavado de residuos,...

Exigencias de Infraestructuras: Extracción aire con filtros 
HEPA, líneas de vacío con filtros y trampas con desinfectantes, 
efluentes de desagües inactivados antes de liberación, suminis-
tro de agua sin posibilidad retroceso,...

Figura 4. Cuestionario para información de proyecto para laboratorios en los que se usan organismos modificados genéticamente 
y/o nanomateriales

2. ESTUDIO DE LA DOCUMENTACIÓN 
APORTADA

Una vez obtenida toda la información necesaria, se pro-
cede al estudio de la misma para la redacción de un infor-
me que indique las observaciones, las no conformidades, 
las limitaciones y las condiciones para la realización del 
proyecto.

La realización de evaluaciones de los proyectos de 
investigación requiere de unos conocimientos previos. 
Por un lado, los conocimientos de tipo técnico sobre 
prevención de riesgos laborales, principalmente en el 
ámbito de los laboratorios y talleres. Por otro lado, no 
se puede evaluar un proyecto si no se conoce el ciclo 
de trabajo que se va a seguir y por ello es también ne-
cesario conocer, al menos a nivel descriptivo, las técni-
cas de investigación que se van a emplear. El evaluador 
(Servicio de Prevención) debe ser capaz de comprender 
cómo se va a realizar el proyecto de investigación. Por 
último, es necesario también conocer la organización del 
sistema universitario, su estructura jerárquica y funcio-
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nal y, en concreto, la de la unidad a evaluar, incluyendo 
las dependencias formales e informales que se generan 
en la organización.

A partir de aquí, y del conocimiento previo que tiene 
el evaluador (Servicio de Prevención) sobre este tipo de 
procedimientos, éste puede deducir las técnicas que se 
requerirán y compararlas con las que ha declarado el 
investigador. Si existen incongruencias importantes el 
evaluador (Servicio de Prevención) procederá a comuni-
carse con el investigador para aclararlas. 

A continuación, se revisa la evaluación de riesgos de 
la unidad que va a efectuar el proyecto, para anticipar los 
principales peligros que pueden darse. Se recuerda que 
las unidades, incluidas las de investigación, cuentan con 
una evaluación de riesgos inicial, así como con informes 
de revisión o complementarios. Igualmente, de la infor-
mación aportada se extraen las estancias en las que va 
a realizarse el proyecto, y se revisa en la base de datos 
de los laboratorios las características de los mismos, para 
identificar a priori los problemas que puedan presentarse 
en la realización de la investigación declarada. Caso de 
que los laboratorios no sean aptos para esta investigación 
o requieran de adaptaciones, se indicará tal circunstancia 
en el informe.

Una vez llegado a este punto, se identificarán aquellos 
elementos que pongan de manifiesto una inadecuación 
de los medios para su realización. Estos elementos serán 
incluidos en el informe de evaluación del proyecto. Ade-
más, a criterio del evaluador (Servicio de Prevención), se 
puede proceder a visitar las instalaciones para recabar 
más información. Existen factores de riesgo que activan 
la necesidad de una visita del evaluador (Servicio de Pre-
vención): los trabajos con agentes biológicos patógenos 
(grupo del agente biológico mayor de 1) y con nanopartí-
culas no disueltas en un medio líquido.

3. INFORME DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO

Para finalizar el proceso de evaluación, el Servicio de 
Prevención debe redactar un informe, el cual es recogido 
por el Órgano Evaluador de Proyectos para aprobar, si 
cabe, la realización del proyecto. El informe de evaluación 
del proyecto se compone de tres partes:
 • I. Datos identificativos del proyecto, participantes, uni-

dad responsable, lugares de realización, direcciones 
de correo, teléfonos, etc. Aquí se encuentra la infor-
mación para identificar el proyecto, así como los datos 
para localizar a los responsables del mismo.

 • II. Cuerpo del informe, incluyendo las conclusiones 
sobre la conformidad del proyecto con respecto a la 
prevención de riesgos laborales, basadas en la infor-
mación facilitada. Las conclusiones pueden ser:

 – Conforme: en cuyo caso no se requiere de más 
actuaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales.

 – Conforme con observaciones: en las que se seña-
lan circunstancias que pueden ser problemáticas 
para las condiciones de seguridad del proyecto, o 
recordatorios de actuaciones en gestión de preven-
ción de riesgos laborales que deben ser seguidas 
por el personal de la universidad.

 – Conforme con condiciones: se detallan las condi-
ciones adicionales que la unidad que realiza el pro-
yecto debe cumplir para poder autorizársele.

 – No conforme: el proyecto no se debe realizar en 
base a la información disponible.

 – Se precisa más información u opinión de personal 
experto.

 • III. Información facilitada que ha servido de base para 
realizar el apartado II. Aquí se pueden recogen las 
partes relevantes del cuestionario de prevención de 
riesgos laborales rellenado por el investigador, o bien 
otras informaciones significativas solicitadas para las 
conclusiones del apartado II.

Una vez finalizado el informe se envía para su tramita-
ción al Órgano Evaluador de Proyectos, organismo que 
supervisa los proyectos de investigación. Para una mayor 
celeridad en el proceso, se recomienda su firma electró-
nica y su envío por correo electrónico.

4. CONCLUSIONES Y LIMITACIONES DEL 
MODELO

El sistema planteado presenta varias ventajas. La prin-
cipal se encuentra en la posibilidad de evaluar un gran 
número de proyectos al año con pocos recursos. Por otra 
parte, el modelo es sistemático y garantiza que se revi-
sen los riesgos significativos más probables según cada 
tipo de investigación. Además, mediante este sistema se 
favorece la actuación multidisciplinar, requiriéndose la 
participación de los distintos técnicos disponibles, contri-
buyendo cada uno de ellos en aquellas facetas en las que 
son más expertos, así como de personal experto ajeno al 
servicio de prevención. Por último, el sistema favorece la 
integración de la actividad preventiva, la implicación y la 
asunción de responsabilidades por parte de los actores 
principales en la investigación universitaria, ya que obliga 
a los responsables de la investigación a informar, en un 
registro identificado (cuestionario), de las actividades a 
realizar y de las medidas que piensan tomar.

Como limitación más importante, debe señalarse que 
el sistema se basa principalmente en la información fa-
cilitada por el investigador. Si este ocultase, engañase o 
sencillamente se confundiese y no fuera detectado en las 
verificaciones posteriores, el resultado de la evaluación 
podría ser inadecuado. En cualquier caso, esta limita-
ción es muy difícil de superar cualquiera que fuese el 
modelo, ya que el investigador principal es quien tiene la 
información de la investigación que va a realizar y en qué 
condiciones tiene previsto desarrollarla.
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